
presentación dé esta. ponencia quiere ~ s e r  tan sólo la expresión 
de unas convicciones personales . que, en ·medió de inevitables contra- ·· 
dicciones, pueden servir de guia para un diálogo posterior.· N9 pre-
tendo, pues, originalidad ni trato de agotar . o profundizar eXhaustiva-
mente todas las complejas.· cuestiones que· están implicadas e n ~  un. tema 

··de e n u n c i a d o ~  tan ambiCioso .. Tampoco busco las solucicmes definitivas 
en • una problemática que es irresoluble .en términos absolutos. Sólo 
quiero indicar cauces de soluciones exentós de todo dogmatismo, de 
toda sol>érbia ideológica, así corno de todo academicismo que esconda 

· la yitalidad d.e los problemas. · 
~ Ŀ Ŀ Ŀ : Ŀ Ŀ Ŀ c : 1 r \ " " ' , ; _ " ' l l ! " " " ' ~ ~ ~ Ŀ ! f : >  

. El problema de .. ·las relaciones derecho-sol:letania .··popular respon-
.de,.enmi·opinión,. a. la inquietudy.a1a exigencia, teorética y·vital, CÍel 

·· hombre pot valorar el derecho como .hecho social. Tal vez algunos pre• 
gunten si· tiene sentido todavía plantearse el problema de 1a valora-

··ción ·del d e r e c ~ o ,  en cuanto que . ~ p u e d e  a r g i i i r s ~ l a s  c u e ~ t i o n e s  ® : t i ~  
cas o son merasconstrucciones ideológicas o•··son·probiemas irreduc··· 
tibies a una estricta metodología gientifica. · · 
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¿Tiene sentido que nos planteamos el problema de la valoración o jus- 
tificación del derecho, cuando tanta teoría no ha sido sino el camuflaje 
de los más burdos intereses, o cuando la realidad social o jurídica no 
esconde sino una implacable lucha de clases y de intereses? 

En torno a estos profundos interrogantes se debaten mis propias con- 
tradicciones personales e intelectuales. Estas contradicciones apare- 
cen en todos los que con un mínimo de rigor intelectual tratan de 
creer que las cosas son, pero pueden o deben ser de otra manera. Lo 
real no es lo racional, 

Sin embargo, para los que todavía creemos en la virtualidad de lo ra- 
cional en la historia social y política para situaciones más auténticas 
de solidaridad, igualdad y libertad, se nos hace cuesta arriba contem- 
plar cómo los hechos sociales dejan muy pocas opciones para que des- 
de la razón, con todos los condicionamientos de clase, económicos o 
ideológicos, se pueda conseguir una sociedad más justa y más huma- 
na y se pueda exigir que el derecho, los derechos vigentes, sean de 
otra manera, 

Ahora bien, negar esa posibilidad a la razón lleva a un realismo his- 
tórico, en el que todo se desnuda. La historia entonces puede quedar 
reducida a una despiadada lucha de todos contra todos, cuyo único 
criterio válido seria el triunfo del más fuerte. Quitar esa posibilidad 
a la razón creo que es el modo más fácil de dejar la puerta abierta 
y sin obstáculos a cualquier clase de totalitarismo. 

En este sentido creo que el tema derecho y soberanía popular, y más 
concretamente la necesidad de una legitimación democrática del dere- 
ch2, responde -desde un punto de vista teorético- a esta inquietud 
de quien o de quienes se niegan a abandonar la necesidad g la exi- 
gcncia racionalizadora del derecho como hecho social. 

Esta actitud eticlsta o racionalizadora del derecho, si no puede ni debe 
llevar a concXusiones absolutas o definitivas, tampoco puede ser ne- 
gada so pretexto de que no llevaría, en ultima instancia, sino a pseu- 
dorracionalizaciones que pretenderían enmascarar cualquier clase de 
opresión revestida de formas jurídicas. Porque ante esta argumenta- 
ción escéptica, siempre queda decir que, tras una "razón ética", siem- 
pre hay una 'kazón vital", es decir, la razón o las razones de quienes, 
dañados en su dignidad o en su libertad, luchan por que el derecho 
no sea como es y tratan por ello de dar formas racionales a esos mo- 
tivos vitales y al mismo desarrollo de su lucha. 

34 



LEGITIMACION DEMOCRATICA 

Sin embargo, quisiera advertir que mantengo la tesis de que la reduc- 
ción absoluta de la antítesis ser-deber ser en el derecho no es posible. 
Que se busque la valoración del derecho para su justificación o racio- 
nalización no quiere decir que se pueda conseguir en términos absolu- 
tos, pues ello no seria sino la utopía del derecho perfecto o tal vez 
-como ha sucedido en la historia del pensamiento jurídico- el ma- 
nejo ideológico o la falsificación de la realidad. En esa antítesis sólo 
caben limitadas reducciones dialécticas en el sentido de fomentar la 
tensión o la lucha entre lo que existe y 10 que se considera, desde una 
racionalidad no dominante, que debiera existir como derecho. 

Ahora bien, la  pretensión racionalizadora del derecho x~o puede en- 
tenderse como esfuerzo teorético inútil que se desenvu~lva en unos 
niveles abstractas o ideales. Creo que una actitud teorética no tiene 
sentido sino como expresión de un  modo de la praxis, salvo que se 
quiera reducir la teoria a un juego intelectual sin sentido. Como tam- 
biríin conviene decir que una absoluta actitud práctica conduce a la 
frustración, a la ineficacia, si no trata de: introducir en su propia diná- 
mica las exigencias y las fuerzas de una teoria que profazndiza y sis- 
Ieinatiza, que analiza críticamente y se pregunta por el por qué y el 
pzra quB de esa praxis. 

Si11 embargo, ante los problemas sociales y políticos -y el derecho se 
encuentra dentro de ellos- cabe dar una preferencia a la actitud 
teorética o a la actitud práctica. Desde esta plataforma universitzl'ia 
o académica tiene preferencia la actitud! teorética que no renuncia a 
su sentido práctico. Y esto es en lo que día a día qurmsmos nuestra 
existencia los que hemos hecho de la teoráa profesión y medio de vida, 
aunque tal vez a veces escondamos en la teoría nuestra cobardía o 
nuestra imp3tencia para otras actitudes vitales. Sin embargo, aun con 
todsls las limitaciones g condicionamientos que esa plataforma insti- 
tucional ofrezca o que nuestro propio lugar de clase o de kristoría ideo- 
lógica proporcione y en medio de unas concretas estructuras socio- 
politicas, creo que un análisis crítico del problema de la legitimación 
o justificación del derecho adquiere un sentido y mucho más frente 
a un ordenamiento jurídico como el español. Pero, concretamente, 
¿para qué tiene sentido? 

1.0 Para concienciar o mentalizar sobre lo que debe y no debe ser el 
derecho a los que por otros conductos se trata de dominar y alienar y 
conseguir su movilización social a fin de que la soberanía p~pula r  sea 
el centro neurálgico de toda organización jurídica y política. 



-. .. -- - - -

2.Q _ Para ·ofrecer; errdefinitiva, motivos que sirvan ~ p § r a d e s e n m a s c ~ ' ~ c :  
rar las pseudorracionalizacio11es heel1as desde los poderes dominantes 

· ·.y. debilitar,.· aunq11e ·sea n i o d e s t a r n e n t ~ ,  ·su·. fuerza. · · 

En sum.a, creo en Ja virtualidad práctica de toda teoría que proclama 
. sin dogmatismo el deber ser a e Ja .·sociedad. y del. d.erecho, Los gran;. 
des·movimientos revolucionarios de.·la ··histó!ia se .hicieron porque al-
gunos o muchos creyeron firmemente que las cosas no eran como .de-
bían ser, 1() razonaron, lo argumentaron; lo própa,garon hasta conse;.. 
guir, aunque :fuera lentamente y a largo plazo, que esasjdeas se hi• 
cieran vida. · · · · -

Personalme11te creo que Se debe partir del reconocimiento del de--
recllO Como hecho $Ocial, quf> se presenta generalmente como texto le-
gal o normativo, cuyo sentido o. significado se puede o . se pretende 
realizar pormediodela fuerza, Elderecho eri•la pl.'axis puede enten:. 
. derse .·como .la posibilidad. de. que • Una· fuerza,. que suele . ser fuerza Or'-.·· 
ganizada.e institucionalizada, se ejerza,. se ejecute sobre 1ÓsJndividUos 

.. o I o s . g r u p o ~  sociales en·casode que.·§u sentid()_ no·.haya·.sido aceptado. 
Cuando eí derecho aparece en toda su. desnudez es c11ando•.se c o r o ~  
prueba que el derecho puede quitar Iá libertad física e incluso la mis:-
ma vida a la gente. · · ·· 

-En s u m a ~  quiero decir que el dérecbo tiene un momento especial por 
el que ante todo y sobre todo há de racionalizarse: cuando há de ex-
presarse como< mera fuerza, porque alguien, algunoS o muchos no a c e p ~  
tan el mensaje que el texto legaiJes. trasmite: Justificar .el ~ e r e c h o  

. _ tiene especialmente sentido, cuando alg11nos, o muchos, no aceptan e ~ ; e  
mensaje; y cuando, por consiguiente,. el derecho. tiene que dejar dé 
ser mera proposición o ériterio . e ~ i c o  d ~  conducta para convertirse en 
fuerza real que ahoga la libertad o incluso la vida. Por e8to decia 

.·antes que justüicar. o racionalizar el derecho no es uri. problema pura" 
. mente teórético, SÍllO ante todo . vita!. · · · 
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Ya sé de todas las exclamaciones de desacuerdo que este realismo ju-
rídico produce en ciertos sectores ideológicos, un realismo jurídico, 
cuyos antecedentes se podrían ya encontrar en los viejos sofistas y 
cuyos planteamientos sistemáticos aparecen tanto en el ámbito de las 
ideologías burguesas como en el marxismo. Pensar que el derecho pue-
da no ser definido como criterio ético o de justicia implica todavía el 
escándalo. Tal vez por ello convenga hacer dos precisiones. 

1." Que el derecho se presenta con muy diversos grados de fuerza 
hasta el punto de que se puede entender como derecho a un mero con-
junto de reglas técnicas, muy secundarias o particulares. ¿Dónde está 
ese sentido realista del derecho como fuerza cuando nos referimos a 
normas jurídicas que regulan, por ejemplo, la fiesta de los toros? La 
objeción es clásica y no vamos a responderla aquí en profundidad. 
Bastaría decir que nunca se puede asegurar la secundariedad, la neu-
tralidad o la tecnicidad de determinadas normas jurídicas sin un aná-
lisis sociológico de toda la carga de opresión y alienación que escon-
didamente pueden llevar ese tipo de normas. Por otra parte, ese tipo 
de normas jurídicas no serían sino los aledaños de una totalidad ju-
rídica que encierra la posibilidad de quitar la libertad, de quitar la 
vida incluso. 

2.a Sin embargo, sería una grave injuria a la historia jurídiea decir 
que el derecho es sola y absoluta fuerza y que no encierra o no ha 
encerrado ciertos criterios éticos o no ha sido expresión de valores hu-
manos y sociales. Si el derecho ha tenido o tiene este carácter ético, 
no es sino en cuanto ha sabido recoger los valores conquistados por 
los individuos y los pueblos, quienes los han formulado jurídicamente, 
pasando a un lugar secundario la posibilidad de que el derecho se ex-
prese como mera fuerza. Cuando el derecho es auténtica expresión de 
una soberanía social, lo normal es su cumplimiento. Es decir, el de-
recho se cumple y se acepta a través de la libertad y de la convicción, 
porque aun siendo fuerza es fuerza racionalizada. En estos casos lo 
anormal es su incumplimiento. Sin embargo, la realidad social y p o l ² ~  
tica muestra que no es tan frecuente ni tan perfecta esa coincidencia 
entre derecho y sociedad, y que, por consiguiente, hay que seguir de-
nunciando que el derecho suele ser pura y simple fuerza y hay que 
seguir insistiendo en la necesidad de que el derecho se racionalice. La 
fuerza que humaniza las relaciones sociales ha de ser siempre fuerza 
racionalizada por la misma sociedad. De lo contrario será una burda 
forma de esconder la opresión del hombre sobre el hombre. 
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Entendido el derecho así, voy a explicar brevemente que entiendo 
por racionalizar el derecho. Formalmente puede entenderse por racio- 
nalización del derecho la exigencia de que el derecho se presente mo- 
tivado, esto es, que sus preceptos se razonen y que, por consiguiente, 
se presenten como criterios de conducta fundamentados en unos fi- 
nes y valores y no corno fuerza arbitraria y caprichosa. 

Hacer referencia a fines y valores puede parecer a algunos que no es 
sino otra forma de esconder y camuflar unos intereses o unas posibi- 
lidades de fal~rza o dominación. Sin embargo, en la praxis jurídica y 
política referir o justificar el derecho a unos fines y valores ha sig- 
nificado siempre un cierto progreso, esto es, l ~ a  permitido que las re- 
laciones hunaanas puedan desarrollarse m6.s en consonancia con la 
dignidad y la libertad que son propias del hombres. Por esto, supera- 
dos estadios históricos primitivos de organización social, en los que 
el derecho era la simple füerza o el mandato inmotivado del jefe, eii la 
actualidad todo derecho aparece con una cierta racionalización o jus- 
tificación. Sin embargo, el problema de la racionalización del derecho 
110 consiste propiamente en que éste se presente motivado por unos fi- 
nes y valores. El problema esta centrado en quien ha de ser el sujeto 
de esa racionalización, esto es, en el "quién" racionaliza o aporta las 
razones para que el derecho sea de una determinada manera, para 
que el derecho mande una cosa y no otra o su contraria. 

De todos modos se debe reconocer la ambigüedad y el carácter ideo- 
lógico de un concepto como el de racionalización del derecho. Porque 
para los poderes dominantes en una sociedad no igualitaria, la racio- 
nalización del derecho no será sino el esfuerzo teórico-político por 
esconder, esto es, por pseudorracionalizar o pseudojustificar todo lo 
que el derecho vigente significa como instrumento de opresión o de 
consel-vación de privilegios. 

Sin embaigo, para los súbditos de la ley la racionalización del derecho 
puede significar la fundan~entaclón teórico-práctica que permita un 
progresivo protagonismo de la misma sociedad respecto a su organi- 
zación. La racionalización del derecho expresa en este sentido un mo- 
tivo vital, de subsistencia en dignidad y libertad y un aparato ideoló- 
gico capaz, aunque sea mínimaniente, de poner en crisis el falso ca- 
rácter ético del derecho y capaz de fundamentar la lucha por la auten- 
tificación democr&tica de los aparatos de poder. 
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En definitiva, la racionalización del derecho es, por un lado, un as- 
pecto teórico-práctico de la necesidad que tiene toda fuerza de reves- 
tirse de ciertos camuflajes éticos o políticos para que no se descubra 
su profunda inhumanidad y, por otro lado, significa también un as- 
pecto de la lucha de las clases o de los individuos que, estando en des- 
acuerdo con un derecho, sufren las consecuencias tangibles de su mera 
expresión como fuerza. 

Ahora bien, la ambigüedad y el carácter ideológico del concepto 
de racionalización pueden desenmascararse bastante si el problema se 
concreta en quiénes han de ser los que den sentido al derecho como 
fuerza humanizadora de las relaciones sociales. Tal vez la expresión 
más exacta seria haber dicho quiénes deben ser los que den ese sen- 
tido. Con ello resulta evidente que entramos en el terreno de lo ideal 
y de lo utópico. Pero insistimos en lo dicho anteriormente: sólo una 
actitud de carácter crítico-utópico posibilita la concienciación y fu- 
menta la lucha por que el derecho sea de la sociedad y para la cc- 
ciedad. Si negamos esa posibilidad de teorizar, no nos queda más sali- 
da que decir que gane el más fuerte en la implantación de una orga- 
nización social, caiga el que caiga. 

Ante el problema de quién ha de racionalizar el derecho, esto es, de 
quién ha de dar las razones y quién ha de realizar las opciones de fi- 
nes y valores para que el derecho sea de un modo u otro, sólo caben 
-simplificando la cuestión- dos opciones: o la salida autocrática, e!i- 
tista u oligárquica o la salida democrática. Entre ellas, al menos como 
modelos, hay que elegir. Por mi parte, la elección recae en la segunda. 
Pero veamos por qué, aunque quizá fuera superfluo decirlo, y sobre 
todo veamos por qué no la otra. Tal vez estas argumentaciones no 
tengan ya sentido en otros sistemas políticos, pero dentro del español 
vigente parece todavía necesario e imprescindible que se argumente y 
se sostenga la opción democrática para la legitimación del derecho. 

Pues bien, la racionalización que convierte al derecho en instrumen- 
to auténticamente humano será aquélla que provenga de la misma 
sociedad, por la que el derecho adquiere o debe adquirir su sentido. 
Si el derecho es un modo de organización social, esto es. si el dere- 
cho es de la sociedad y para la sociedad, resulta evidente -aunque 
hay quienes interesadamente pretendan mantener lo contrario- que 
el derecho ha  de racionalizarse por sus destinatarios, esto es, por la 
misma sociedad. 



N. M. LOPEZ-CALERA 

No queremos con ello renegar absolutamente de todo lo que la teo- 
lia -una alta razón especulativa- pueda aportar para determinar 
los contenidos del derecho o para su justificación ética. Precisamente 
por la tradición iusnaturalista de nuestro país, convendría hacer una 
breve alusión a lo que el derecho natural puede significar dentro de 
esta opción democrática para la legitimación del derecho. El derecho 
naturai, si sripera SU ambición metafísica o su dogmatismo ideológico, 
p ~ e d e  presentarse como un cauce más de racionalización dentro de 
un pluralismo social y cultural. El peligro que comporta siempre el 
derecho nahra l  es que pretenda convertirse en la última y definitiva 
iiistamncia de racionalización de todo derecho histórico. El peligro con- 
siste mas concretamente en que el iusnaturalismo no especifica quién 
o qui6nes han de ser los que determinen un concepto o modelo tan 
ambiguo con10 es el derecho natural, y si lo especifica es remitiendo 
la solución a unos niveles metafísicos, que no tienen nada que ver con 
la soberanía de los pueblos. La solución iusnaturalista es perfecta- 
mente admisible si entra a formar parte de una dialéctica cultural, 
plural y libre, que remite en última instancia a la soberanía social. 
Ahora bien, lo que no puede admitirse es que el derecho natural pre- 
tenda constituirse por el mero hecho de presentarse como respuesta 
metafísica en la última y definitiva justificación de todo derecho. Por 
todo ello, si ese derecho natural, descubierto desde la metafísica, va 
penetrando la conciencia social de un pueblo sin imposiciones y con 
li'uertad y pluralismo para otras soluciones, no hay ningún inconve- 
niente para que se respete su sentido y su función como parte de esa 
alta razón especulativa a que antes me refería. Entonces sería un  de 
recho natural socialmente participado, es decir, un derecho que, ava- 
lado por razones metafísicas, ha sido incorporado libremente a la con- 
ciencia histcírica de un pueblo. 

Aún admitiendo estas posibilidades esotéricas que pueden contribuir 
al enriquecil~iiento de la conciencia social de un pueblo, al final sólo 
debe quedzr !a misma sociedad como instancia Última y decisiva para 
la racionalización del derecho. Ella ha de ser la que decida sobre lo 
que considera conveniente o disconveniente, justo o injusto, para su 
propia organización. La justicia o justificación del derecho es preci- 
samente su razón de ser: la sociedad. Su justificación última no pue- 
ae ser sino su legitimación de origen, esto es, su creación por la mis- 
nla sociedad. No tiene sentido, pues, apelar a otra clase de justifica- 
ción o racionalización del derecho que contradiga el principio de la 
soberania sceial. La justicia del derecho ha de ser, en suma, justicia 
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democrática, esto es, justicia que se configura y expresa a través de 
decisiones democrálieas. 

Por consigujente, la ailthntica radonallzació~i del derecho es su racio- 
iiaiizaci6n social, esto es, una racional~zación que no es'& protagoni- 
zada por razones individuales de alg~i;cn o alguno.;, por muy metafí- 
sicas que sean, sino por razones sociales mayoritaria y democrática- 
mente coniormadas, compartidas y expresadas. 

Negar esta racionalización social del derecho y su legitimación demo- 
crática sólo es posible para ag.dellos que todavia creen, f t r  czial es gra- 
ve destino o soberbia fnC01crable, ea la posibilidad de que alguien o 
alganos tuvieran cualquier x~ierte de privilegio carismático o metufí- 
sPcs para decidir por la sociedad lo que a éste ceorivienc, Las razones 
de este elitismo autocrático se han basado principalmente en los in- 
convenientes o dificultades que presenta la opción democrática y en 
la defensa de inn objetivismo 6tico y juriaico, que no estaráa sino al 
alcance de rninorias, y que sería negado al pueblo, a. la sociedad 
misma, 

Las decisiones democráticas lógicamente pueden ser t¿a;tn erróneas y 
perjudiciales para la misma sociedad como las decisicjnes elitistas o 
autocráticas. Sin ernbaigo, a pesar de todas las l-lmitaciones de la de- 
mocracia, siempre habr5 una notable diíerencia entre la opci6ll demo- 
crática y la opción a,utocrá,tica. En el caso del derecho la carga del 
error o el perjuicio tiene una Única victima, porque único es su des- 
tinatario: la sociedad. Por consiguiente, es obvio que qrxíen ha de so- 
parlar las consecileilclas del ekror sobre ?o que es justo o injusto sea 
también el que decida previamente la determinación dc los criterios 
sobre lo justo o injtaslo. Decir que la socilidad o las .i,iasas pueden 
equivocarse tiene poca consistencia, porque en definitiva ante dos po- 
sibles errores la opción es elemental: que se equivoqile decidiendo 
quién ha de soportar !os perjuicios del error. 

Algunos argumentan que en circunstancias excepcionales ha habido 
una causal o querida coincidencia entre !as opciones del poder auto- 
crático o dictatorial y los intereses socl3les, como consecuencia de un 
sano paternalismo polltico. A pesar de todo en estos supuestos tan 
ideales, por otra parte poco frecuentes, es ewidcnte que siempre que- 
daría dañado el priaciplo de la dignidad y de la autonomía práctica, 
por el que cada pueblo, como cada indiv.iduo, quiere ser dueño de sí, 
quiere trabajar desde sí mismo ex1 la determinación y ordenación de 
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su propio destino y no quiere intromisiones, aunque ésas pudieran acer- 
tar en Io misrno que él habría concluido. 

Negar una legitimación democrática del derecho a estas alturas de 
la historia es negar, cayendo en el absurdo, una de las exigencias más 
funda-mentales de todo individuo y de todo pueblo: su autonomía prác- 
tica, entendida ésta como la exigencia de que nadie puede decidir por 
otro lo que a este conviene en el terreno de su praxis individual (mo- 
ral) o social (politiea y derecho), aun con todas las matizaciones, pre- 
cisiones o limitaciones que este principio pueda encontrar en la teo- 
ría y en la praxis. 

La racionalizaeión social del derecho lleva, pues, a la exigencia de 
que el derecho sea creado democr$ticamente. La democracia es el 
modo por el que las razones individuales se contrastan en igualdad 
y libertad y se reducen a una cierta unidad a través del criterio de la 
mayoría, esto es, se hace expresiva la soberania social. 

Ahora bien, ssstener que la raclonalización del derecho ha de ser su 
legitimación democrática lleva consigo replantear la vieja problemá- 
ticsi, sabre el concepto, sentido y realización efectiva de los principios 
democrhticos, La ambigüedad e ideologización del concepto de demo- 
cracia ha llevado a muchos a ensombrecer de interrogantes las opcio- 
nes democráticas, más aún si se tienen en cuenta las distancias que 
separan a los modelos democráticos, teóricos o constitucionales, con 
las sociedades concretas, con los modelos reales y vigentes en los sis- 
temas hist6rlcos. 

Tal vez por esto el problema realmente grave y vital de la democra- 
cia hoy no consista propiamente en su justificación a nivel teórico, 
sino en posibilitar su efectiva realización. Salvo para los que creen 
interesadanlente en una organización social autocrática, el consenso 
social dominante es que la democracia es el modo más humano y jus- 
to de organización social. Pero hablar en estos términos tan abstrac- 
tos sobre la democracia conduce necesariamente a que ese consenso 
no signifique en la praxis nada, pues el problema se traslada del mito 
de lo democfatico a la realidad social concreta. 

Ciertamente hay presupuestos elementales sin los que no puede ha- 
blarse en ningún sentido, ni siquiera formal, de democracia. El pro- 
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greso del individualismo de la Modernidad y el triunlo de la revolu- 
ción burguesa posibilitaron el reconocimiento formal de principios 
que, si bien no tenían una realización perfecta en la realidad social, 
consiguieron una importante emancipación de individuos y clases. El 
reconocimiento del sufragio universal, el reconocimiento y protección 
de los derechos humanos, !a independencia del poder judicial, la pri- 
macía del principio de legalidad, el carkcter representativo de los ór- 
ganos del poder político, etc., constituyen logros parciales en pro de 
una soberanía social desde fuego nunca perfecta o totalmente rea- 
lizada. 

Ahora bien, estos logros democráticos tuvieron su sentido histórico y 
hoy sólo parecen quedar sus insuficiencias y sus contradicciones. Na- 
cidos de manos de la ideoloda burguesa, estos principios drmocráticos 
recibieron su primera contestación teórica y revolucionaria de parte del 
marxismo, que a su vez elaborí) otro modelo democrático a través de 
las exigencias de una socialización de los medios de producción y 
de una lucha de clases, en el que el proletariado debería tener la mi- 
sión redentora y autosalvadora de destruir la burguesía, de apoderar- 
se de los aparatos de poder y de construir una sociedad sln clases. 

Por un camino o por otro, lo que siempre siguió quedznda en el aire 
es el efectivo autogobierno de los pueblos, la autbntica vigzncia de una 
total soberanía popular. Por ello, :a gran cuestión democrática sigue 
siendo la misma autentificación de la deinoeracia, esto es, la supera- 
ción del divorcio entre el rnode!o y la realidad, la identidad entre de- 
mocracia formal y democracia real. Y por muchos argumentos que 
quieran darse desde una perspectiva u otra, la realidad es que existen 
salidas democráticas, pero nunca la democracia, que es m&s concepto, 
idea o utopía. 

Ante esta encrucijada, no caben, pues, las propuestas dogmáticas o 
el ofrecimiento de modelos absolutos, sino la reducción dialéctica del 
mismo problema democrático tanto a nivel teórico como cn la praxis. 
¿Qué quiere decirse con esta concepción dialéctica de la democracia? 
Que la democracia no puede consistir sino en la contradicción teoré- 
tica y práctica, esto es, a nivel de praxis y a nivel de ideologías, entre 
distintos, aunque cambiantes, elementos de la realidad histórica, so- 
cial y política. La democracia empieza a autentificarse cuando es po- 
sible un enfrentamiento dialéct,ico de contradicción entre varios ele- 
mentos reales y concretos. 
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Por esto preliero entender :a democracia como democratización, esto 
es, como l~rc-ha por !a democracia, como tensión individual y social de 
progresiva c~nquista de una más auténtica autonomía de los pueblos, 
de los grupos scciales. Donde esa dial5ctica y esa lucha no necesita al- 
canzar soluriitnes radicales de violencia y posee al menos un  marco 
formal para su desarrollo y progreso, se puede hablar con todas las 
limiteciones que se quieran de democracia. Por esto también no se 
puede hablar de deiz-iocracla en aquellos sistemas donde el riesgo de 
r~sntzner  :y lomentar esa dial6ctica y ess lucha por la progresiva y 
efectiva pres t~cia  de la soberariia supone ricsgos graves para la liber- 
tad e ~nc:us,~ p r a  !a vida o cuando ni un mfnimo formal de demo- 
cracia, que cs precipit,ado histhrico de luchas pasadas, no está vigente. 

Pero convivn: aclarar dónde se produce o en qué se produce ese en- 
frentamiento dialéctica y a ti.:r:.$s de qué cauces se mueve esa dialéc- 
tica corrio ir::laa por la zutentiiicación ae la democra,cia. A mi enten- 
der, e s h  diai¿@"si@a estS, ubicsda, al menss por el momento, en el 
enr"rerzi¿imienlo entre ei modelo burgués y el modelo marxista de de- 
mociacin; en segundo lugar, en el enfrentamiento de las posibilidades 
reales entre democracia directa y democracia representativa, y, final- 
rnulzte, corro crasfonds casi ontológico de esa dialéctica, en la contra- 
cticci6n entre sociedad y Estado, que no esconde sino contradicciones 
mas passicu:.:,res co-mo las existentes entre libertad y autoridad, entre 
lo social y lo individual. 

Par tanto, to5os los enfrentamientos, luchas o contradicciones que se 
produzcan elitre estos elel~ientos reales pueden siznifiea,r un avance 
hacia una demociavia más auténtica. Estos enfrentamientos, para que 
realmente +e C S ~ ¿  en un prozeso democrático y dentro de una dialéc- 
trca democrlt.iir,s, no pueden llevar a ta posibilidad da mutuas nega- 
ciones totalizanlea en la praxis, porque evidentemente en este caso la 
dialécticc, se habría reducido y se produciria 1s Implantación absoluta, 
eon todc~s sus deficiencias, de uno de los elementos reales de la con- 
tradicción, esto es, se daría una nueva forma de falsificación de la de- 
mocracia. 

Esta dialécl;i~%a -como deeia- esta centrada en primer lugar en la 
contradicción y en el enfrentamiento entre los dos modelos democrá- 
ticss dominn:~bes, el r;?odelo burgués y el msdelo socialista-marxista, 
aun con tod~,; las peculiaridades y variantes que estos modelos pue- 
dan presentar en cada sociedad concreta. Estos modelos se enfrentan 
y se present.13 dialEcticamente no silo en cuanto uno y otro tratan de 
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ofrecer una versión de lo que son y exigen los principios democr&ticos, 
sino también en cuanto en sí mismos sufien a su vez su propio proceso 
dialéctico. Esta contradicción dialéctica está explicada históricamente 
por el triunfo de la revoltación burguesa a finales del xvm, que posibi- 
litó la superación del feudalismo y del hzhsolutismo propisa de la edad 
rnecláa y de la modernidad y la afirmación de un modelo democr&tico 
en el que la democracia, tuvo una reducción formal en beneficio de la 
clase burguesa. Pese a lo que supone de progreso, esa drln~ocracia no 
h a  conseguido realmente convertirse, como ha dicho Cerrani, en una 
democracia social y económica. La libertad que trajo consigo -añade 
Cerroni- significó ciertamente una ruptura con los modos de vincu- 
lación y de dependencia persnna,l propios del mundo antiguo y medie- 
val y consiguió una amplia liberación personal. Sin embargo, la demo- 
cracia burguesa mantuvo una dependencia de clase, una dependencia 
objetiva y real en el terreno neurálgico de las relaciones económicas. 

El modelo socialista-marxista significó una opción en favor de la igual- 
dad económica como base de todo proceso democrático, más allá de 
todo lo que podían significar en el modelo burgués la propiedad y el 
formalismo de la ley para la Gefensa de la libertad. A través de la 
eliminación de la propiedad privada burguesa y de la socialización dc 
los medios y bienes de la producción trata el modelo marxista de ase- 
gurar la efectiva vigencia de los principios clemocráticos. Sin embargo, 
el modelo soeialista-marxista encontró sus propias contradicciones en 
sus realizaciones concretas. L s  socialización económica e incluso la 
colectivización no han consegxido niveles efectivos de igualdad eco- 
nómica que posibiliten unc auténtica demoeratlzsición. La administra- 
ción de los medios de producción y propiedades socialixi~das ha con- 
ducido a una estatificación y burocratización de partido que h a  he- 
cho formal la authntica soberanía de la clase proletaria. Además, los 
niveles de igualación económica no lian corrido paralelos a los de una 
igualación cultural p política de las grandes masas obrt.ras a fin de 
conseguir su total autonomía y una efectiva autogestáírn económica 
y política de los pueblos. 

Estos dos modelos teóricos, constitucionales o reales, luchan y se con- 
tradicen en la teoría y en la praxis contemporiinea. En este enfrenta- 
miento dialéctico puede encontrarse, coma antes se decEa, la posibili- 
dad de que la lucha par la democracia vaya logrando grados de demo- 
cratización, de autonomáa social. Lo que no tiene sentido hoy es, pues, 
hablar de soluciones puristas, simples y dogm6,ticas. Sjlo la acepta- 
ción, fomento y progreso de esta dialéctica abrirá las puertas a si- 
tuaciones democráticas mas auténticas. 
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El segundo nivel del proceso dialéctico en que se encuentra la demo- 
cracia es el enfrentamiento irreductible, que se expresa en concretas 
luchas sociales, entre las exigencias de la democracia directa y las exi- 
gencias de 1:z democracia representativa. 

No sólo los intereses de klites dirigentes, sino también la complejidad 
de la vida socia,l y política contemporánea Ilevan a que la autonomía 
de los pueblr's, su autogobierno y su autogestión no puedan realizarse 
directamente sino a través de representantes. 

Salvo en situaciones primitivas y casi tribales, las democracias direc- 
tas no son posibles ya, y no es porque no fueran de desear. Pero la 
deír?ocraci, representati1;a lleva necesariamente a que el poder polí- 
tico se separe y emancipe de su base, pese a su legitimidad de origen. 
¿Por qué? F:#ique un pader político representativo necesita de una do- 
sis de discrccionalidad y de confianza en su gestión que, aunque se 
corstro!e, cortihuce generalmente a esa emancipación a que antes se alu- 
día. La corn~licación técnica y la urgencia de muchas cuestiones im- 
piden que ese poder político pueda recoger adecuada o directamente 
todos l ~ s  d e i u ~ c  y exigencias de la sociedad como totalidad. 

Por estos 1-acitivos, entre otros, el poder politico tiende a constituirse 
en superestructura que a veces no dice nada de su base social. Esa so- 
bsranía p~pinlar, decía Gramsci, se ejerce cada tres o cuatro años y 
es controlada incluso en sus emociones. Despu2s la masa electoral se 
distancia. de su expresión legal y el pals legal no corresponde con el 
pais real. 

Esta lucha entre la democracia directa y la democracia representativa 
ee expresa. concretamente en esa, lucha entre minorías, grupos y cla- 
ses, que cp~ácren hacer prevalecer sus intereses, entorpeciendo el pro- 
tagsnismo directo de la sociedad. Pero la suerte no puede estar echada 
ni de un lado ni de otro, porque la democracia directa puede o llevar 
al caos de todos o resultar una utopía entretenida para la inoperancia 
política, y lc? democracia represenliltiva puede ser una progresiva fal- 
sificación de los principios democráticos. 

El tercer nivel de esta dialéctica es mucho más profundo y complejo 
y se refiere a la contradicción real y permanente entre sociedad y Es- 
tado. Un motiva funcional de esta separación dialéctica se encuentra 
--como ya se ha indicado- en la imposibilidad de una democracia 
directa, que postula el poder político representativo. Sin embargo, el 
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motivo más profundo de esta contradicción se encuentra en el carác- 
ter necesario e inevitable de que en un determinado momento histó- 
rico aparezca una estructura de poder que trata de representar y de 
organizar a la misma sociedad, pero que no se identifica, totalmente 
con ella. Y no se identifica con ella, entre otras cosas, porque esa 
identificación total, que significaría la misma extincibn del Estado 
como aparato de poder de carácter superestructural, está impedida 
por la inexistencia de una absoluta igualdad económica y cultural de 
todos los miembros de una sociedad. Donde no haya esa igualdad ab- 
soluta habrá siempre alguna forma de poder opresor. El Estado es la 
forma dominante de organizsción de la sociedad al llegar a una etapa 
de su desarrollo, como decía Engels. 

Dado el supuesto de una igualación social imperfecta, lo único posi- 
ble es que el Estado se distancie 10 menos posible de la sociedad y que 
se fomenten las contradiccicnes para que el proceso de su identifica- 
ción continúe. Por esto puede hablarse de Estados democráticos, de 
Estados de Derecho, que son al mismo tiempo y contradictoriamente 
superestructuras de poder. Si dejarnos, pues, a un  lado la aspiración 
o la utopía de la extinción del Estado, el hecho es que existen dialéc- 
ticamente sociedad y Estado y que la dinámica de las denlocracias csn- 
temporáneas está determinada polr esa dialéctica, irredurstible en tér- 
minos absolutos -porque la igua,ldad absoluta no tiene visos objeti- 
vos y científicos de hacerse realidad- entre sociedad y Estado. 

Esta dialéctica sociedad-Estado tiene a su vez un trasfondo real y 
-casi diría- ontológico, que no es sino la dialéctica entre lo indivi- 
dual y lo social y, más especificamente, entre la libertad y la autori- 
dad. La trama y el drama de la kiistoria se desarrollan a través de la 
autoafirmación y negación mutua de estos elementos reales y confra- 
dictorios que no tienen síntesis absolutas. Por mucho que queramos 
explicar la dialéctica histórica ccin categorías casi metaiísicas como 
bien común, justicia, lucha de claises o sociedad sin clases, la afirma- 
ción de lo individual y la afirmación de lo social, de lo ~articixlar y 
de lo general, de la autoridad y de la libertad, del yo y el r.;osotros, etc., 
no se han encontrado bases objetivas y científicas para su reducción 
definitiva. Este trasfondo dialéctico está operando también sobre la 
dialéctica sociedad-Estado, que en cierta manera no es sino una de las 
formas en que se manifiesta aquélla. 

Pues bien, lo real y lo tangible, 'lo que está en la praxis y en luchas 
continuas y permanentes, es que la sociedad es oprimida por el Es- 
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tado porque no se ha identificado con él. La solución democrática, 
dentro de una concepción dialéctica, no consiste en la afirmación dog- 
mática ni de: Estado ni de la sociedad. No afirmación del Estado, por- 
que ello significaría precisamente la negación absoluta de toda clase 
de democracia. Ni afirmacibn total de la sociedad, no porque no fuera 
de desear, sigo parque no eaisten las cancIiciones objetivas para que la 
sociedad pieda sei. ella misma sala y sin el Estad.o. Una sociedad sin 
igualdsd alii:>oluta y con las actuales condiciones de desarrollo econó- 
mico-politise sin Estado es una bella utopia anarquizante, que por otra 
parte no existe ni puede existir. 

Por todo ellz, la a~tentificación de la clemocracia dentro de una con- 
cepción djal6ztica y antidzglm5tica exige la utiliz~eión de las contra- 
dicciones existentes entre sociedzd-Estado como instancia para el pro- 
greso deiliocr:itico. En el enfrentamiento entre sociedad y Estado es 
donde se da ~ r e c i s a ~ e n t e  ia democratízzciin, donde empieza a vivirse 
la democracia como devenir dialéctico hacia una nzjs auténtica sobe- 
rania social. Y este enfrentamiento empieza a ser realmente positivo 
y no de mera destrueciijn deshumanlza¿?ora, cuando la sociedad y el 
Estado han llegado ciertas sintesis inestables, en las que el derecho 
puede encarnar unas reglas mínimas de juego, aunque conserve por 
otro lado su carácter de superestructura. No se trata, pues, de una 
lucha abiert,~ y despiadada, que es la que se da cuando el Estado des- 
conoce totalmente la sociedad y trata de aplastarla, o cuando la so- 
ciedad ha cc-iaseguido romper toda eslru.ci;ura de poder y se manifiesta 
con una espontaneidad anarq~izante y autodestructora también. Evi- 
tando este tipo de enfrentsmlentos y posibilitando aquellas contradic- 
ciones -pi&nsese que estamos hub$anclo de democracia al menos for- 
malmente- es camo realmente se estar& en el camino de alcanzar gra- 
dos superiores de democracia real sin dognlatismo ni utopías. 

Ahora bien, queda otro problema Igualmente importante o toda- 
vía quizá mas importante: quiénes son los que mueven y conducen 
esa Ciialkcli~%, esto es, quiénes scn sus protagonistas reales para que 
esa dialéctica no quede en el terreno de La pura entelequia filosóficc?. 
No coy a ser exhaustivo en este tema, pues mi interés estsba centrado 
en subrayar :a necesidad de entender dialéctiicamente la democracia 
y asi deterxllnar adecuadamente el sentido y alcance de una legiti- 
mación demvcrática del derecho, 
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Sin embargo, puestos a contestar, habría que decir, en primer lugar, 
que son muchas las categorías políticas o sociológicas que pueden uti- 
lizarse para determinar en la praxis los protagonistas que conducen 
este complejo de relaciones dialécticas. Corno éstas no se dan abstrac- 
tamente, sino en sistemas sociales concretos cuyas condiciones socio- 
económicas y socio-políticas son muy diversas, no caben respuestas ab- 
solutas. 

Estas relaciones dialécticas tienen siempre un elemento dominante 
según los sistemas, pero siempre podría darse la respuesta que, en 
definitiva, el enfreiitamiento dialéctico se encontrara entre los que de- 
teritan el poder de tina manera m6s directa y efectiva y los que lo 
sufren. Esta distinción entre poderes dominantes y poderes doinina- 
dos coincide en los sistemas burgueses generalmente con la distinción 
de  clases, esto es, se identifican recíprocamente con la clase burguesa- 
capitalista y con la clase proletaria. 

Sin embargo, el concepto de clase no es absoluto, pues la praxis que 
fomenta esa dialéctica se puede nutrir contradictoriamente de la que, 
en principio, es la clase dominante, ya, que ésta no es absolutamente 
unitaria. Por otra parte, no cabe aceptar absolutamente esta diferen- 
ciación de clases, pues ca,da una, de ellas necesita una particular deter- 
minación sociológica y política según las circunstancias y según los 
sistemas. Bastaría decir que la pequeña burguesía en los países des- 
arrollados los estamentos intelectuales y técnicos constituyen hoy unas 
instancias sociales, cuya función socio-política no puede adscribirse 
apriorísticamente ni a la clase burguesa dominante ni a la clase pro- 
letaria, concepto éste que exige también según los momentos y las cir- 
cunstancias son determinación teórico-práctica. 

En las sistemas socialistas-marxistas el cc~ncepto de clase no opera 
tan decisivzmente para determinar los protagonistas de estos proce- 
sos dialécticos hacia la democracia. Las categorías administración es- 
tatal, burocracia o partido determinan más exactamente los que están 
a cm lado o a otro de esos elementos anti.tetieosanteriornlente refe- 
ridos. 

Por todo ello, no pueden determinarse en tkrminos absolutos los pro- 
tagonistas de estos procesos dialécticos, si bien siempre puede quedar 
como criterio genérico el de una mayor o menor identificación o in- 
cluso ninguna identificación con los poderes económicos y político- 
institucionales dominantes en cada sistema. Una reducciajn absoluta 
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de los protagonistas sería una simplificación peligrosa, que conduciría 
concretamente a mitificar el Xiderazgo de alguna clase o de algún con- 
cepto o categoría política y a l  mismo tiempo haría olvidar otras mu- 
chas fuerzas reales (que trabajan y fomentan esos procesos dialécticos. 
Concretamente quie:ro decir con ello que no cabe concluir dogmática- 
mente un exclusivo protagonismo de clase, ya que la indeterminación 
de este concepto, no sólo a nivel práctico, podría llevar a desperdiciar 
otras fuerzas importantes para el cambio u olvidar otras también de- 
cisivas para el mantenimiento de situaciones dadas. 

8 

Volviendo al tema de la legitimación democrática del derecho, que- 
remos concluir que esa legitimación sólo puede comprenderse dialéc- 
ticamente y no como fórmula mágica que pudiera decirlo y hacerlo 
todo. Esto cs, no hay pura y absoluta legitimación democrática del 
derecho y tan sólo en cuanto los principios democráticos sean reco- 
nocidos formalmente y ese proceso dialéctico hacia la democracia sea 
factible y progresivo el derecho estará también progresivamente auten- 
tificándcse y estará pasando a ser fuerza racionalizada e incluso 
autSntico criterio ético expresivo de los auténticos intereses sociales. 

En todo caso, como la absoluta legitimación democrática del derecho 
-como la misma democracia- no se puede dar, el derecho tendrá 
siempre una ambigüedad y una ambivalencia, esto es, será por un lado 
superestructura opresora y por otro lado criterio de ordenación justa 
y humanizante de las relaciones sociales. Es decir, en tanto que el mo- 
delo democrático vigente es formal e irreal, el derecho expresará las 
diferencias de clase, la desigualdad social, y será mera fuerza al ser- 
vicio de intereses ajenos a, los propios de la soberanía social. Pero en 
tanto que ciertos niveles reales y efectivos de aemocracia han sido al- 
canzados, el derecho podrá ser, al menos, expresión limitada de lo que 
sociedad quiere para sí. 

Precisamente por todos estos motivos considero que es necesaria tam- 
bién una concepción dialéctica del derecho, que no consiste, pues, ni 
en afirmarlo ni en negarlo absolutamente, sino en fomentar sus pro- 
pias contradiccione:; resumidas en ser superestructura y al mismo 
tiempo limitada expresión de la soberanía social. Al derecho vigente 
en todos los sistemas formalmente denominados democráticos hay que 
negarlo y afirmarlo, criticarlo y utilizarlo. El llamado uso alternativo 
del derecho, desarrollado en muy diversos sentidos por el neomarxis- 
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mo alemán e italiano, quiere destacar precisamente la operatividad 
del derecho al servicio incluso de modestos cambios revolucionarios en 
base precisamente a su ambi<güedad y a sus contradicciones. 

En suma, toda teoría y toda praxis que sirva al desarrollo dialéctico 
de ia democracia estar& sirviendo a una efectiva legitiraiación deino- 
crática del derecho. Y toda teoría y praxis jurídica que í:onclba y uti- 
lice el. derecho dialécticamente estará también consiguiendo sii auten- 
tificación como expresión efectiva de la saberania, social. 

Y queda finalmente una pregunta, que estaba ya implícita en la 
introduceibn a esta ponencia: ¿y para qué tanta teorización acadé- 
mica sobre estos problemas? No es el momento de hacer análisis pro- 
fundo sobre las relaciones teoría-praxis. Sin embargo, creo que desde 
nuestro propio lugar de clase y con la determinación dc un sistema 
que existe, aunque no nos guste, nuestra praxis por. una sociedad más 
democrática y un derecho más justo puede y debe consistir, aunque 
no sea de modo absoluto, en una tesráa critica y dialéctica de los sis- 
temas políticos y juridicos vigentes que de consistencia, coherencia y 
eficacia a una praxis mas directa e inmediata. 




